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Las leyes y las <] ¡sposícionej genera leí del Gobierno 
•OB oUlipatorias para cada capital de prov inc ia desde 
que « publican oficialmente en e l la , y desde cuatro 
día* después psra los demás pueblos de la misma pro
vincia. {Le/ de 3 de Noviembre de i6'$7j. 

Las leyps, órdenes y anuncios que st manden p a -
M i c a r en Jos Bolet ínfs oficiales se han tlf. r e m i t i r a l 
Ge te po l í t i co respectivo} por cuyo rodducto se paja-
r á n á los editores de los mencionadus pfr tódicos . Se 
escpptúa de esta disposición á Jos Señores Capitaurs 
generales. (Ordene» Ue 6 de Abril j 9 de A&OÍUÍ de 
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Gobierno político. 
S u b s e c r e t a r í a . = N ú m . 456. 

Su Magostad la Reina (Q. D. G.) se ha dig
nado eccpedtr el Real decreto siguiente: 

» E n consideración á los servicios y especiales co
nocimientos de D. Migue l Puche y Bautista, Gefe 
de Sección, y Contador general que ha sido del M i 
nisterio de la Gobernac ión del Reino, vengo en 
nombrarle Subsecretario del mismo Ministerio. D a ' 
do en Palacio á diez de Setiembre de m i l ochocien
tos cuarenta y s i e t e .=Es tá rubricado de la Real ma
n o — E l Minis t ro de la Gobernac ión del Reino, P a 
tricio de la Escosura." 

Lo que se inserta en este, periódico para la gene
ral noticia. Lean 16 de Setiembre de i&^.—Juan 
de Perales. 

N ú m . 457. 

Intendencia. 

E l R.rcmo. Sr. Ministro de Hacienda con fe
cha 4 del actual me dice lo que sigue. 

»A fin de prevenir los perjuicios que pudieran 
originarse n los Ayuntamientos y d e m á s partícipes 
de arbitrios impuestos sobre ar t ículos de las actua
les tarifas de derechos de puertas no comprendidos 
en la de consumos, por efecto de la supres ión de
cretada por S. M . en 8 de Agosto anterior, hará 
V . S. entender á los que se encuentren en aquel ca
so que pueden proponer desde luego, por el con
ducto y con las formalidades correspondientes, si io 
consideran indispensable pava las atenciones del cor
riente a ñ o , la sust i tución con otros arbitrios sobre 
las siete especies de consumo, sin esceder los l ímites 
de la ley, en la inteligencia de que si a lgún A y u n 
tamiento 110 conceptuase sulicicnlcs aquellos recur

sos para cubrir el déficit de sus presupuestos deberá 
proponer al efecto un recargo sobre las contribucio
nes directas, ú otros medios compatibles con las dis
posiciones vigentes. De orden de S . M . lo digo .i V. 'S . 
para su inteligencia y efectos correspondientes." 

Lo t/ue se anuncia en el Boletín oficial de la 
provincia para conocimiento de todos los iyunta-
mientos, y para que los que se. hallen en el caso ó 
casos que marca la preinserta orden ¡medaa hacer 
sus proposiciones, en la forma tpie la misma pre
viene y con el ohjeto de que dichos Ayuntamientos 
tengan el debido conocimiento, se inserta también ó. 
continuación la Real orden de 8 de Agosto último 
que se cita. León 14 de Setiembre de xü^i.—TVcn-
ceslao Toral. 

Ministerio de Hacienda .=Su Mageslad la Reina 
se ba servido espedir en San Ildefonso con fecha 8 
del actual el Real decreto siguiente. = Tomando cu 
consideración lo que me ha espue&lo mi Minis t ro de 
Hacienda, y de conformidad con el parecer del C o n 
sejo de Ministros, vengo en mandar: 

i . " Se suprimen los derechos de puertas que se 
cobran en varias capitales de provincia y puertos 
habilitados del Reino. 

2.0 C o n t i n u a r á n cobrándose en las mismas capí-
tales y puertos habilitados los derechos de consumo 
sobre las especies de vino, aguardiente, licores, acei
te de ol iva, carnes, sidra y chacol í , cerbeza y jabón, 
creados poif, la ley de 23 de M a y o de J845, y esta-
íilecidos ya con sujeción á la tuiifa unida á la mis
ma desde aquel año . 
, 3." Por consecuencia de los ar t ículos preceden
tes quedan libres de todo derecho nacional, m u n i 
cipal y de cualquiera otra denominac ión que sea en 
su in t roducción en las citadas capitales y puertos ha
bilitados los demás a r t í cu los , g é n e r o s , (rulos ó efec
tos comprendidos en las actuales tarifas de derechos 
de puertas. 

4.0 Estas disposiciones no se entienden de modo 
alguno con el derecho que por consumo y arbitrios 
adeudan los géne ros , frutos y electos estrangeros y 
coloniales á su in t roducción cu el Re ino , los cuales 
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seguirán cobrándose en las Aduanas de primera en
trada con sujeción al arancel vigenle. 

5. " Los arbitrios concedidos por mi Goli ierno pa
ra cubrir con su producto obligaciones municipales, 
objelos de beneficencia, inslruccion, obras públicas 
ó cualquiera otro fin aná logo , conl i t iuurán c o b r á n 
dose en la cantidad que se bulle autorizada sobre las 
especies de consumo mencionadas en el articulo 2.', 
siempre que no escedan de la cantidad que se ootira 
por el Estado; declarándose caducados los que gra
ven otros a r t ícu los , géneros ó efectos de los com-'. 
prendidos en las tarifas anuladas. 

6. " E l de'fifil que resulte en los presupuestos 
provinciales, municipales ó de eslablecimientos p ú 
blicos por efecto del a r t í cu lo anterior, se cub r i r á • 
por otros medios que adop ta rá m i Gobierno antes 
de i . " de Octubre, oyendo á las Diputaciones, C o n 
sejos provinciales y Ayuntamientos. 

7.0 Esta disposición empezará á regir en todas 
las capitales y puertos habilitados el dia 1." de O c 
tubre p r ó x i m o y de ella se dará cuenta á las Cortes 
para su aprobación luego que se bailen reunidas. 

De Real orden lo traslado á V . S. para su inte
ligencia y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V . S. muchos años. Madr id 10 de Agosto de 1847. 
=Salanianca, :rSr . Intendente de León. 

Es copia. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Administración principal de Bienes nacionales de 
la provincia de León. 

V E N T A D E F I N C A S N A C I O N A L E S . 

N o habiéndose celebrado en el partido de la 
Hañeza el dia 5 del presente por (alta de c o m u n i 
caciones oportiniiis que debieron hacerse á el efecto 
al Juzgado de 1* instancia de aquel partido, á pe
sar de estar asi anunciado en el l iole l in ofirial el 
remate de varias fincas en el lugar de las Regueras 
que pertenecieron al convento de Carracedo, que lle
van en renta Suntiago San M a r t i n y Baltasar del Po 
zo en 9 fanegas de centeno anuales; y un prado 
contiguo al convento de San Esteban de Nogales 
que per teneció á aquella comunidad y lleva en ren
ta Antonio Prieto de la misma vecindad en 60 rs. 
anuales: se ha declarado nula la subasta que de d i 
chas fincas se verificó en esta capital ul mencionado 
dia 5, y acordado por el Sr. Intendente que se sa
quen á nueva licitación para el dia 17 de Octubre 
p r ó x i m o cu ambos puntos de León y la Bañcza; 
hac iéndose al intento con la debida oportunidad las 
comunicaciones necesarias. Y para que tenga noticia 
el públ ico se hace saber por medio de este anun
cio. León 14 de Setiembre de 1847.r Ignacio B a 
j ó n Luengo. 

E l afi de Setiembre corriente se sacará en ven
ta y a.0 l i d u c i o n el fntlo pendiente de las viñas 

del Secuestro del Sr. Marqués de Villafranca deno
minadas Jardin y Pardonina con rebaja de la 3* 
parle de su pr imi t ivo tipo. 

Las personas que quieran interesarse en esta 
venia podrán concurr i r á la hora de las once de la 
m a ñ a n a de dicho dia á las salas consistoriales de 
Villafranca ó bien á el local donde se hallan las 
oficinas de Bienes nacionales en donde á la vez se 
celebrará doble remate, adjudicándose después en el 
que resulte mayor postor, L r o n «4 de Setiembre de 
i847.=Jgnacio Bayon Luengo. 

1 

ECONOMIA POLITICA. 

Influencia de ¡a industr ia en e l aumento de l a pabla ' 
cion. 

Hace tres siglos que la población sigue un movi 
miento ascendente en toda Europa , después de ha
ber permanecido estancada en épocas anteriores. 
¿A qué causa d e b e r á atribuirse esta estraordinaria 
reproducc ión de nuestra especie en todos los paises? 
N o ciertamente á la cesación de la guerra, porque 
este azote devastador no ha dado á los pueblos un 
instante de reposo; es preciso pues que los hombres 
hayan descubierto medios mas numerosos y eficaces 
para afianzar la subsistencia de su prole. Hanse en 
efecto hallado estos medios, y en el presente a r t í 
culo p r o c u r a r é m o s darlos á conocer á nuestros lec
tores. 

E n la edad media , la sociedad v iv ia oprimida 
bajo el peso de padecimientos y de trabas de toda 
especié . E n los campos, los señores feudales no cu i 
daban absolutamente de estimular la propagac ión 
de la especie; porque, según las mezquinas ideas que 
á la sazón se tenian de la agricultura, cre ían que un 
determinado n ú m e r o de esclavos bastaba para la la
bor de las tierras. Las ciudades ó concejos, los p r i 
meros que gozaron de algún bienestar, con los p r i 
vilegios y franquicias que con su dinero recabaran 
de los monarcas, tampoco se hallaban en circunstan
cias mas ventajosas, obs táculos insuperables se opo
nían á su prosperidad y engrandecimiento. E n aquella 
época de infancia, estaban, d igámos lo así, fajadas den
tro de murallas y fortalezas, las habitaciones eran mal 
sanas, las calles estrechas y sucias, los alrededores cu 
biertos de pantanos, á causa del poco cuidado en 
dar curso á las aguas de l luvia y en conservar los 
canales en buen estado. Todas estas causas unidas á 
la ignorancia mas completa de la higiene domés t i ca , 
p roduc ían epidemias y enfermedades sin cuento que 
i l iezmaban la población, ya muy escasa. Por otra 
parle, las instituciones inherentes íí la sonedad de 
aquellos tiempos, tales como los señoríos, mayoraz
gos, gremios, maes t r í as , etc., imped ían que la rique
za llegase hasta las ú l t imas clases del pueblo, impo
sibilitando de esta suerte su p ropagac ión . 

Si las ciudades han prestado á las campiñas el 
importante servicio de conservar dentro de sus ' 
murallas la industria,ese germen de emanc ipac ión y 
libertad para las m c i t n t s ; h.s campiñas tampoco 
se han quedado en zaga respecto de las ciudades; 
pues es un hecho incontestable que en todo los pue
blos de Europa, después que fue parcialmente abo
lido el sistema de pechas, dupl icóse la fertilidad de 



las tierras, se aumentnron las comodidades de los 
campesinos, y los vecinos de las ciudades tuvieron 
en mayor abundancia los ar t ículos de necesario con
sumo. 

De esta suerte la agricultura y la industria, pro
piamente t a l , formaron el primer lazo de unión pa
ra poner mas adelante en un fondo c o m ú n todos sus 
recursos, fondo que nosotros comprendemos en la 
palabra general industr ia . A l mismo tiempo se apo
d e r ó de todos los pueblos que poseían costas m a r í 
t imas , la emulac ión de los viajes, siendo los portu
gueses los que dieron el primer impulso. Los mares, 
que habían estado hasta entonces desiertos, se vie
ron en lo sucesivo poblados de buques de todas las 
naciones; por todas partes se buscaron derrotas, co
mo si ya se presintiera el estenso sistema de rela
ciones que debía establecerse entre todos los pue
b los , aun los mas distantes. Los habitantes de un 
mismo pais se comunicaron mas á menudo, estable
c ié ronse ferias y mercados, donde se verificaron 
toda especie de cambios; fo rmáronse algunos cen
tros de reun ión , donde se hallaban unos á otros fá
c i lmente , cons t ruyé ronse caminos, abr iéronse cana
les, y la industr ia , esa palanca de la civi l ización 
moderna, apa rec ió con todo su poder. 

Del instante en que el movimiento industrial, 
favorecido por diferentes causas, se apoderó de la 
E u r o p a , puede dec'use que fecha el advenimiento 
de las nuevas masas que han cambiado la faz del 
mundo pol í t ico y social. E n efecto, constantemente 
hemos visto que la población ha seguido en sus pro
gresos una marcha paralela á la de la industria. Se
ria e m p e ñ o temerario querer seguir esta marcha 
paso h paso, porque las noticias y datos estadís t icos 
de que al ¡ a t en to pud ié ramos echar mano, son su
mamente incompletos; así que nos Hmitarémos á con
signar hechos que por su notoriedad no admitan 
con tes tac ión , Como tal consideramos la observación 
de que desde el siglo diez y seis no ha parado el 
mart i l lo un instante en el derribo de las casuc.is de 
la edad media, para que en su lugar puedan edifi
carse viviendas mas espaciosas y de muchos pisos: 
lo qtie prueba de un modo incontestable la necesidad 
de alojar á una población creciente. E x a m i n a r é m o s 
t ambién lo que ha sucedido en estos ú l t imos tiem
pos en que, habiendo la industria adquirido aun 
mayor incremento, ha parecido comunicar un fuer
te impulso al movimiento de la población. 

En la G r a n - B r e t a ñ a , al paso que el ni'imero de 
los habitantes de algunas ciudades de los condados 
meridionales, de Ceutorber y por ejemplo, Exeter, 
Sal isbury, ha permanecido estacionario; Manches-
ter , L ive rpoo l , Leeds y o l í as han cuadruplicado y 
hasta quintuplicado, en el espacio de cincuenta años, 
su importancia y población. E l condado de L a n -
c a i s h i i e , en 1790, sclo contenía 297,000 habitantes; 
y en tB3 i contaba ya 1 336 H54. 

Es generalmente sabido que la población de 
F r a n c i a , á contar solo del año 1780, se ha aumen
tado en un tercio , y que hasta en nuestros días su 
marcha sigue progresando. Dividiendo la Francia en 
tres grandes regiones iguales, se halla que la del 
Nor te es mucho mas poblada que las otras dos, y 
t a m b i é n mas industriosa. 

L a Prusia , esa nación del todo nueva, es igual
mente otro de los portentos obrados por la indus
tr ia . Léase la histoiia de Krandeburgo, cscri ia por 
el mismo Federico, y se vciá qtn.- la Prusia debe i u 
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prospcriJa.l !Í 11 indti-t i.i que llevaron á sus desier
tos los protest uites espulsados de Francia por Luis 
X I V , cuando la revocación del edicto de Nanles , y 
acojidos favoiablemente y protejidos por el rey del 
Norte . E n esta n a c i ó n , el inirnero de Iiabiiantes se 
lia duplicado y triplicado en algunos puntos después 
de la muerte del gran Federico, y , según observa 
un estadista a l e m á n , Juan Sehan, signe aumentando 
todavía . 

Los Estados-Unidos de la Amér ica del Nor te 
han sí-guldo la misma progresión que los pueblos del 
antiguo hemisferio, seña ladamente Nueva Y o r k , que 
ha visto crecer indefinidamente su industria y su po-
bJ ac ión. 

Después de haber puesto en contraste el estado 
de inmovilidad é impotencia de la edad media con 
la fecundidad y animación de nuestra é p o c a ; des
pués de haber demostrado que la población lia se
guido siempre los progresos de la industria; vamos 
á poner de manifiesto los medios por los cuales esta 
ú l t ima ha influido tan poderosamente eu la densidad 
de las masas, á probar finalmente lo que hasta aquí 
hemos supuesto. 

Hemos dicho mas arriba que el hombre habia 
descubierto nuevos medios d¿ asegurar la subsistencia 
de su prole: y si se nos pregunta d ó n d e están estos 
medios, d i rémos qi.e en el suelo. En efecto, vemos 
que es tanto mas poblada una comarca cuantos mas 
recursos ofrece su suelo. L a Francia, á causa de su 
división departamental, va á ofrecernos sobre este 
punto pruebas irrecusables. 

PmiiTijiENTos. Tinnius DF. C U L T I V O . 

Nor te 
Sena-Infei ior 
Laudas 

359<570 
al io.oco 
168,044 

1.026,417 565^63 . 
720.525 602.912. 
284,91» 9 l í ^ 2 9 

E l presente estado nos demuestra que los de-
partamen.tos del Norte y del Sena-Inferior, qne son 
de una superficie casi igual, son mas poblados que 
el de las Laudas, que sin embargo tiene una super
ficie mucho mayor. Nos tr.anifiesta ademas que la 
poblac ión no es relativa á la estension, sino á ¡os re
cursos del suelo, recursos que vendr ían á ser c o m 
pletamente nulos sin el trabajo ó industria que los 
arrancan á la tierra. Henos aquí pues precisados á 
admit ir la influencia de la industria en el aumento 
de la pob lac ión . N o se nos oculta que algunos de
partamentos, no obstante de gozar de un suelo de 
los mas favorecidos por la rlaturaleza, solo con
tienen una población muy reducida; tal es, por ejem
plo, el del Aude: pero lejos de ser la situación esta
cionaria del Aude un argumento contra nuestra aser
ción, es una prueba que le da mayor robustez. E n 
efecto, si se examina en las es tadís t icas cuál es. el 
estado de la industria agr ícola y fabril de aquel 
departamento, se hal lará que la primera es ignor an
te y rutinaria, y la segunda casi enteramente nula . 

Tenemos pues que si los recursos de un pais son 
los que producen la riqueza y aumentan la pobla
ción la industria es la única capaz de beneficiar 
aquellos recursos, debiendo por lo mismo ser consi
derada como una especie de cansa primera. 

A medida que de un lado por el canal de la i n 
dustria penetraban en las naciones la prospeiiJad y 
el bienestar; de otro todas las facultades intelectua
les del hombre, puestas en ejercicio, concurri.m 1 
propoicionar á nuestra especie todos los me-
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dios de conservación imajinables. Las eiéncias co-
inenzaron formando causa c o m ú n con la industria, y 
se e s t r echó después de tal inodo su un ión , que han 
concluido por identificarse enteramente. La higiene 
y la e c o n o m í a domés t i ca han hecho progresos in
mensos. Hanse tomado medidas de sa lubr idad , el 
aire c i rcu la por donde quiera, se han desecado los 
pantanos, habiéndose verificado estas mejoras en to
dos los pueblos sin que antes se pusieran de acuerdo: 
lan naturales eran sus disposiciones en esta parte. 
Podria igualmente decirse que la salubridad se hal la 
grabada en todos los cód igos , al ver que en la ac tua l i 
dad es la pr imera base de las administraciones loca
les. La industria agr íco la ha suministrado abundatk-
temente sustancias alimenticias y primeras materias 
para cubrir y guarecer al hombre. La industria ma
nufacturera ha logrado vestir á poca costa los a ter i 
dos miembros del infeliz artesano; cada dia va ha
ciéndose la vida mas c ó m o d a y mas r i sueña ; cada 
dia v a , por decir lo a s í , conso l idándose , gracias á 
los descubrimientos y á las bienhechoras mercan
c ías que nos llegan de otros climas. E l a z ú c a r se ha
l l a ya lo mismo en la mesa del pobre jornalero que 
en la del hombre acaudalado. E l a lgodón , en otro 
t iempo tan escaso, producto precioso de que no se 
habia sabido sacar todo el partido posible, ha visto 
elevar su cult ivo á un grado de actividad estraordi-
n a r i a , gracias á los esfuerzos de la industria a g r í c o l a . 
E n 1791, Ja cosecha total del a lgodón en todo el 
globo no pasaba de 470.000.000 de l ibras , y en 
1834, llegaba á 900.000.000 de Hbras. Todos sabe
mos las propiedades saludables del lien/.o, cuya 
p r ivac ión d ió origen á infinitas enfermedades c u t á 
neas, que devoraron la pob lac ión de la edad media 
en los hospitales de San Ldzaro. Este sc!o producto, 
que hemos citado por casualidad, ha sufiido las innu-^ 
merables modificaciones á que ha querido sujetarlo 
la industr ia , y proporcionando á las naciones un 
grado de bienestar incalculable. A los Estados Unidos 
tie Amér i ca somos deudores de la cantidad m a y o r 
de este producto. Después del descub t ¡mien to de los 
telares de hacer medias por W i l l i a m L e e , se com
pran las medias por un tercio del antiguo precio. 

.Es pues incontestable que la indust i ia , a l paso 
que aumenta la riqueza, ha producido en todos los 
países un grande iocremento de población. Pero a q u í 
se presenta una cuestión muy grave; ¿ese aumento 
de la especie humana debe infundirnos recelos para 
lo venidero? Algunos economistas, aterrados por el 
pauperismo, ese bo r rón de la c iv i l izac ión moderna, 
no han vacilado en afirmarlo. A estos escritores po
demos contestarles que si por desgracia es harto cre
c ido el n ú m e r o de pobres, cada d ía va disminuyen
do este n ú m e r o con respecto á la mole total de las 
naciones, que toda la esperanza del pobre descansa 
en la industria, y que solo los ulteriores adelantos 
de esta pueden mejorar la s i tuación de las clases in
feriores. 

Como es de la mas alta importancia destruir las 
falsas acusaciones que se hacen á la industria, a t r i 
b u y é n d o l e e l pauperismo; procuraremos demostrar 
que la industria solo puede producir beneficios, sise 
la dir í je en bien de todos, y probar que el pauperis
mo es el resultado del juego de una máqu ina ante
rior á la industria, montada muchos siglos ha, cuan
do lo que menos se pensaba era c iv i l i za r á los hom
bres por medio del trabajo. 

Hay que decir lo sin rebozo; el principio del i n 

te rés general, universal , r a r í s imas veces ha sido 
consultado; en ninguna parte se descubren vestigios 
de é l ; lo ún ico que en este particular puede justifi
car á los legisladores, es que han tenido las manos 
atadas por la necesidad. Y si no , ¿dígase si todos los 
legisladores, al dar leyes á la sociedad, no la han 
aceptado tal como la habían hecho los siglos ante
riores? E n esta parte han obrado con prudencia; 
pues L i c u r g o , que se propuso dar una nueva forma 
á su inculta patr ia , fué desobedecido apenas hubo 
espirado. 

Los legisladores han c re ído que con solo conso
l idar lo que existia han llenado su misión. Pero esto 
es mirar la cuest ión por. un lado; era preciso conso
l idar lo existente respecto d é l o s que p o s e í a n , no 
hay duda; mas t a m b i é n era necesario tomar dispo
siciones á favor de los que no tenian nada que con
sol idar; era menester abrirles caminos que los l leva
sen á poseer; era necesario que la acción de las le 
yes propendiese á corregir l a dis t r ibución de la r i 
queza , sobrando desigual. L o d i r é m o s en menos pa 
labras: los legisladores no han visto mas que el es
pacio y hombres que estaban en posesión de este es
pacio; por medio de la ley han afianzado las relacio
nes que exist ían entre un hombre y un espació d a 
dos, sin verificar antes los t í tu los . E n cuanto á los 
que no participaban del dominio del suelo, nunca 
los legisladores los han puesto bajo la pro tecc ión de 
la ley . 

{Se c o n t i n u a r á . ) 

C O M P E N D I O 

de los principales derechos, respectivos deberes y 
obligaciones que sobre Ins t rucc ión pr imaria , corres
ponden á las Comisiones locales, Ayuntamientos y 
maestros. Estractado de las Reales ó r d e n e s , bolet i 
nes de instrucción p ú b l i c a , reglamento de escuelas, 
y determinaciones de la Comisión superior de l a 

provincia , por D . A . A . R . 

Obra de suma util idad para los Ayuntamientos, 
Comisiones locales y maestros. 

Un folleto en 8.° prolongado, se halla de venta 
en esta ciudad en l a l ibrer ía de la Viuda é Hijos 
de Miñón . 

Se suscribe en esla redacción á los periórlícos 

E l Español . 
E l Clamor. 
L a Campana, 
E l Popular. 
L a Iglesia. 
E l Correo. 

E l PJspeclador. 
L a P i ensa. 
Gacela médica. 
Boletín de Medicina. 
Boletin del Ejército. 
L a Carla. 

LEOS: IMPRENTA HE LA VIUDA E UUOS KE MIÑO». 


